Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de mayo de 2003.

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

ACUERDO NUMERO A/008/03 POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO A/002/02, POR EL QUE SE ESTABLECIERON LAS REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ALBERGUE TEMPORAL DE MENORES DE LA PROCURADURJÁ GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.
Fundan este Acuerdo los artículos 1, 2, fracción III, 8 y 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 1, 2, 29 fracciones 1, XX, XXI y 35 del Reglamento de la citada ley.
CONSIDERANDO

Que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tiene la atribución de proteger los intereses de menores, especialmente de aquellos que no estén sujetos a patria potestad o a tutela.
Que para cumplir con esta atribución la Procuraduría cuenta con un Albergue Temporal, órgano desconcentrado, con autonomía técnica y operativa, cuya función es otorgar asistencia y protección social a los menores relacionados con averiguaciones previas y procesos penales, familiares y civiles, cuando exista para ellos una situación de abandono, conflicto, daño o peligro.

Que mediante Acuerdo A/004/2000, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de febrero del 2000, se establecieron los lineamientos para la organización interna de esta Procuraduría, señalando en su artículo 3, entre otros, que el Albergue Temporal dependería orgánicamente de la Oficina del C. Procurador.

Que en el artículo séptimo transitorio del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se señala: que el Procurador expedirá los lineamientos para adscribir al personal de las unidades administrativas de la dependencia que se vean modificadas, respecto a las disposiciones anteriormente vigentes, conforme a la nueva estructura prevista en el referido Reglamento.
Que el Acuerdo A/002/02 de fecha 30 de abril de 2002, estableció las reglas generales de organización y funcionamiento del Albergue Temporal, entre las que destaca la adscripción de éste a la Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.

Que durante el tiempo transcurrido entre la entrada en vigor del acuerdo A/002/02 y el día de hoy, en el Albergue Temporal, se han tenido diversas experiencias y ha sido necesario llevar a cabo cambios, de personal y de prácticas, lo que ha tenido como consecuencia, la necesidad de modificar algunos aspectos de la normatividad para adecuarla a una mejor y más ágil atención de los menores protegidos en el Albergue.
Por las consideraciones anteriores, he determinado dictar el siguiente Acuerdo:

ACUERDO

1.- Se derogan los artículos 1°, 5°, 6°, 9° 10° y 12° del Acuerdo A/002/02 para ser sustituidos por los siguientes: 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las reglas de organización y funcionamiento del Albergue Temporal, el cual queda orgánica y jerárquicamente adscrito a la Oficina del C. Procurador.

QUINTO.- Son actividades del Consejo Consultivo:

I.- Invitar a personas y a organizaciones sociales a participar en las actividades del Albergue Temporal.

II.- Llevar a cabo actividades y actos culturales, sociales y deportivos, con objeto de recabar fondos para el Albergue Temporal y para los niños en él atendidos.

III.- Las demás que sean necesarias para el apoyo al Albergue y para el cumplimiento de sus funciones.

SEXTO.- El Consejo Técnico se integrará de la siguiente forma:

Ø Un presidente que será el Procurador General de Justicia del Distrito Federal y los siguientes vocales:

Ø El Subprocurador de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.

Ø El Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales.

Ø El Subprocurador Jurídico y de Derechos Humanos.

Ø El Oficial Mayor.

Ø Fiscal para Menores

Ø El Fiscal de Procesos en lo Familiar, que será el Secretario Ejecutivo del Consejo Técnico.

Ø El Director General de Atención a Víctimas del Delito.

Ø El Director del Albergue Temporal, quien tendrá voz pero no voto en las sesiones del Comité.

En las ausencias del Presidente, éste será suplido por el Subprocurador de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.

A propuesta de su Presidente, el Consejo Técnico podrá invitar a sus reuniones a funcionarios de la Procuraduría u otras personas, para que opinen en asuntos específicos que sean de interés para el Albergue Temporal.

NOVENO.- Son atribuciones del Presidente:

I.- Supervisar y evaluar las funciones del Director General;

II.- Aprobar los nombramientos del personal de estructura del Albergue que le proponga el Director General del mismo;

III.- Convocar a juntas operativas con el personal de estructura del Albergue;

IV.- Establecer los criterios de operación del Albergue;

V.- Establecer los criterios para el buen desarrollo de los fines del Albergue;

VI.- Revisar los proyectos y programas del Albergue Temporal que sean sometidos al Consejo Técnico por el Director General;

VII.- Supervisar el debido cumplimiento de los programas y proyectos del Albergue;

DÉCIMO.- Son atribuciones del Director General:

Dirigir al personal del Albergue, establecer sus horarios, tareas, trabajos y supervisar el cumplimiento de sus determinaciones;

II.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales aplicables y los programas del Albergue Temporal;

III.- Supervisar el funcionamiento y operación del Albergue Temporal;

IV.- Diseñar, realizar y evaluar los estudios y diagnósticos de los menores y tomar medidas para la solución de los problemas que se detecten;

V.- Establecer mecanismos de enlace con autoridades de salud y asistenciales, para que los menores del Albergue Temporal reciban atención adecuada.

VI.- Someter al Consejo Técnico los proyectos y programas del Albergue Temporal con anticipación de 15 días a la sesión correspondiente;

VII.- Otorgar ante la autoridad judicial el consentimiento para la adopción de menores, previo acuerdo del Consejo, en los términos del artículo 397 fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal;
VIII.- Rendir informe anual de labores, y;

IX- Las demás que señalen las normas aplicables o el Procurador;

DÉCIMO SEGUNDO.- En caso de adopción de menores que se encuentren en el Albergue Temporal, el trámite se iniciará cuando haya transcurrido el término que la ley señale, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 923 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.
Las solicitudes de adopción y el dictamen que de las mismas emita la Comisión de Análisis de Solicitudes de Adopción, serán turnados por ésta al Consejo Técnico del Albergue Temporal para su aprobación.

Ratificada la solicitud por los interesados se iniciará el trámite judicial correspondiente. En igualdad de condiciones los nacionales mexicanos que radiquen en territorio nacional, tendrán preferencia como adoptantes a cualquier otra persona que no llene estas características.
2.- Los artículos no derogados del Acuerdo A/002/02 y los contenidos en el presente Acuerdo, regirán el funcionamiento y organización del Albergue Temporal para menores de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Sufragio Efectivo. No Reelección

México, D. F., a 19 de mayo de 2003.

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

(Firma)

Maestro Bernardo Bátiz Vázquez
